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CONTRATO DE DONACIóN NÚMERO OOI/2O16
BIENES f,IUEBLES (UN]FORMES)

'.'::---] .MUNIGIPIO DE IxfLAHuAcÁN DE Los MEMBRtLLOS, JALTSCO

Searetaría de Pl, ación Administración v Finan2as D'RECCION

Conlfato de Donadón que celebran por una parte "EL GOBIERNO DEI ESTADO DE ,AL|SCO", el ticenc¡ado Salvador González Resend¡z
Subsect€ter¡o de Admin¡strac¡ón, quien para efedo del preseñte cortrato serán el IDONANTE) y por la otra ,,tXTLAHUACÁÍ{ DE t-OS
M€MBRltlos, JAtlsco", representado en este acto por c. Eduardo cervántes Agu¡lar, Presidente Municipal, Arq. carlos Méndez
Gutiérrez, síndico y Lic. Maur¡cio Leaño Gómer, secretario General, a qu¡en par¿ los efectos leSales del presente instrumento será e¡
(DOI',¡ATARIO) y/o Et AYUNTAMIENTO, mismo que soÍreten al tenor de las 5iguientes Declaraciones y Cláusulas:

DECLARACIONES:

ll._ "EL GoSIERNO DEL ESTADo DE lAl-lsco/ comparece a través de 5u representante el Liceñc¡ado salvador González Resénd¡2,
subsecretario de Adm¡ni5tr¿ción, de la secretaria de Plan eac¡ón, Adrñin ¡strac¡ón y Finan2as delGob¡erno delEstado deJalisco, quien cuenta
con ,as facultades para contratar y obl¡garse, con fundamento en lo prev¡sto por los articulos 2,3,5, 6 ¡racciór, I ,7, t2 fñcción ll, t4
fracc¡ón Lxvl, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en relación a los articulos 1, 2, 3 fracc¡ón Vllt, X, xl, 4 fr¿ccióñ ll,
8, 32 y 33 fracción lly lll, 96 fracc¡ón lV, 118 fracción X, yüll y XVlll, 120 fracción lV, 126 fracción tt del Reglamento tnterior de la Secretaría
de Planeac¡ón, Administrac¡ón y Finanzas

n._ "EL GoslERNo DEL ESTADo DE JALlsco' manifiesta a través de su representantei que para cualqu¡er comunicación o tram¡te "EL
AYUI{TAMIE TO'deberá acud¡r o presentar escrito ante la D¡rec.ión de Control Patrimoñ¡al de la Secretaría planeación, Admin¡stración
y F¡nanzas del Gob¡erno del Estado (en ¡o subsecuente'[A DlREccIÓN") ub¡cada en pro¡oñgación Avenida Alcalde N. 1221, colonia
Miraflores, Zona Centro, C.P.44270 en Guadalajara lalisco. Tel3818 28OO axt.2284L.

lll._ "EL AYul{fAMtENTo", a través de sus representantes el por c. Eduardo Cervantes ASuilar, Presidente Municipal, Arq. carlos
Ménde2 Gutiérrez, Síndico y tic. Maur¡c¡o Leaño Gómez, Secretar¡o General del Mun¡cipio de lxlahuacán De Los Memb¡illos, Jalisco,
man¡flestan que cuentan con las fucultades y representac¡ón jurídica para contr¿t¿r en los térmiños delanículo 86 de la Const¡tución
Po¡ítica y 52 fracc¡ón llde la Ley de Gob¡erno yAdm¡nistr¿cióñ Públ¡ca Mun¡cipal, ambos del Estado de Jalisco, así como la autorización
del Cabildo Mun¡cipal.

lV.- EL AYUI,ITAMIENTO señala domicilio convencionalelubicado en el¡nmueble que ocupa la Presideñcia Munic¡palubicada en la
calle Jardín ñÚmero 2, C.P 45850, teléfono (01376)7623000 del municipio de lxtlahua.án oe tos Membrillos , Jalisco.

V.-¡ELAYUIIAMIENTO" ma¡¡t¡esta que es pet¡c¡ón solicitar en donac¡ón los bienes que se descr¡ben eñ ¡a cláusuta primeÉ delpresente
¡nstrumento contr¿ctual,

vl'- [a Dirección General de Logist¡ca de la secretar¡a de Planeac¡ón. Adm¡nistrac¡ón y Finanzas del Gob¡elno del Estado de Jal¡sco,
informa que los bienes solicitados en don¿c!ón, cuentan coñ la baja respectiva para o,oceder a su donació..

ANTTCEDENfES:

l._ Manifiestan las partes que el presente instrumento se celeb6 a petic¡ón del Con§e¡o Estatal de Seguridad públ¡c¡ del Estedo de
lal¡aco, con la finalidad de brindár apoyo a los mun¡c¡piosdel Estado de Jalisco en mater¡a de seguridad, como lo son los b¡enes objeto
de este contrato, resultando má§ coñven¡ente y pñáct¡€o para la Administración Pública Etatalotorgarlos bajo ¡a figura contemplada
en el m¡smo instruñenlo 'deb¡do g que son bienes corrsum¡bles, pot su ndatrulezo y co],nponentes de é5aos.' en atención a que su
or¡gen está v¡nculado alElFondo de Aportaciones para laSe8uridad Pública de los Estados y delD¡str¡to Federal, previsto en los artícutos
44y 45 de la l"ey de Coordlnac¡óa F¡5c¿l Federa¡,

ll'- Brindar equipam¡ento de los elemeñtos de las ¡nstitucioñes de segur¡dad públ¡ca co(espond¡entes a las pol¡rías ñin¡ster¡ales o de
sus equ¡valentes, peritos, miñister¡os públ¡cos y pol¡cías de vig¡lañcia y custod¡a de los centros oen¡tenc¡arios, así aomo, de los centros
de reinserc¡ón soc¡al de interñar¡¡ento para adolesceñtes.

¡ll.' "LAs PARTES" manifiestan reconocer recíptocamente el carácter con el que comparecen y ¿ceptan que los ane¡os firmados por E!
AYUNTAMIENTO, que formar parte ¡ntegral del presente contrato y se §ujetan a las sigu;eñtes:

CTAUSUTAS:

PnIMERA.-"EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JAL|5CO", otorga la donación pur¿ y s¡mple a "EL AYUNTAMTENTO" de tos bie¡es que se
describén a continuación:

SEGUN ñsu
poses¡ón y a través de e5e acto queda formal¡zada la eñtrega recepc¡ón corrcspond¡ente.

IERCERA.- El(lo5) b¡en(es) solo deberá(r) ser ut¡li2ado(s) única y ex.lus¡vamente para fines de Seguridad públicá de EL AyUNÍAM tEMfO,
en ateñción a que 5u or¡gen está vinculado al Fondo de Aportac¡ones para ¡a Segu.¡dad Públiaa de los Estados y del Distrito Federal,
previsto eñ los artículos 44 y 45 de la Ley de Coord¡nac¡ón E¡scal Federal. En caso de que ño sea destinado el(los) bien(es) para talf¡n,

]D::'

FECHA: 07 DE ABRIL DE 2016.

GENERAL JURíDICA

CAMISOIA MAI{GA LARGA C¡MIÍ)LA MANGA CORTA PANra.óN PARES DE BOTAS GORRAs ,UEGO OE FORNITURAS
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.v CONTRATO DE DONAGIóN NÚMERO OOI/2OI6
BTENES iiUEBLE3 (UNTFORfúE9)

MUNICIPIO OE IXTLAHUACAN DE LO3 MEMBRILLOSI JALISCO
FEGHA: 07 DE ABRIL DE 2016.

Secretaría de Planeac¡ón Admin¡strac¡ón y Finan¿as DIRECCIóN
GENERAT JURíDICA

s€ §olic¡tará la devoluc¡ón inmed¡ata de los ñ¡smos a EL AYUtfiAMlEtfO en el plazo que para tal efecto le sea señal¿do por "EL
GOBIER O DEL ESTADO DEJAUSCO".

CUARTA._ Para la interpretación y cumpl¡m¡ento de pre5ente contrato, así como para resolver todo aquello que no esté prev¡emente
est¡pulado en é1, las partes 5e sujetaráñ a la leg¡slac¡ón apliaable en el Estado de Jalisao, sometiéndose expres¿mente a la jur¡sd¡cción
de los fr¡bunale5 que se encuentran eñ la chcunscr¡pción territorial del Pr¡mer Part¡do Jud¡c¡al del €stedo de Jal¡sao, renunciando ¿l
fuero que por razón de au dorñic¡l¡o preseñte o fuiuro pud¡era corrcspoñder.
leído que fue el presente contrato y enterados de 5u alcanae y coñtenido, lo f¡rñ¿n de aomún ¿cuerdo en la ciudad de Guadalajará
Jalisco a los 07 del mesdeAbr¡l del.ño 2Ot5 dos ñ¡ld¡ectré¡i.

PON ¿ E[ GOBIERNO OEI ESIADO DT JALISCO"

llc. Salsador Gonzál€z Re.€ndl¡.
Subsecref¿r¡o de Admin¡strac¡ón de la Secretaría de

Plañeac¡ó¡, Adm¡nist.ac¡ón y Finanzas dél Gob¡erno del Estado
deJalasco.

TESTIGOS

Dra. Ruth cabr¡ela Gelhrdo Veta
Secretaría Ejecutiva delConsejo Estat¿l de Seguridad Publica

Gobierno del Estado de Jalisco

Mtrg. Ge6rdo C¿st¡¡lo Torrl
D¡redor Gener¿l Jurídko.

Secretaría de Plañeac¡ón, Administr¿ción y F¡neñras

L¡c. Pedro Salvador Delgado l¡mén€r
D¡redor de lnstrumentos Juríd¡cos

Secretaría de Planeación, Administración y Frnenzas

Lic. Juan José Tor.er Orcrco
D¡rector de General de totist¡ca

Secretaría de Planeación, Adm¡n¡st6c¡ón y Finan¿as

POR "EI AYUNTAMIENfO"

c. Eduaado Carvante. Atullar,
Pres¡dente Mun¡c¡pal

H. Ayuntam¡eñto Con st¡tuciona I de
bnlehuecár De Lor M€mbrlllo3, Jal¡sco

Arq. Carloi Méñdez Guüérrez,
Sind¡co

H. Ayuntañ¡ento Const¡tuc¡oñ¿l de
lldehuacáñ De los Membrillor, Jalisco.

LIt, Maur¡c¡o Leaño Góñez,
Secretario General

H. Ayuntaríieñto Constit!cional de
lxd¡huecán Oc Los Meñbrillos, lalisco.
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